
Dado el tiempo transcurrido desde la última recomposición salarial, las
representaciones de AEFIP Y SUPARA hemos presentado nota conjunta
solicitando una mesa de diálogo para la recomposición de nuestros
salarios.

 Entendemos que, llevando casi seis meses de congelamiento salarial, sumado
a la reducción unilateral de la alícuota de apropiación del fondo de
jerarquización y la implementación del nuevo régimen de impuesto a las
ganancias; es indispensable compensar la pérdida del poder adquisitivo en el
costo de vida de nuestras y nuestros representados. 

 Frente a la crisis económica, el rol central que cumple nuestro organismo es
fundamental en la aplicación de las medidas emanadas por el Poder Ejecutivo
Nacional. Por ello, exige el entendimiento y esfuerzo de las autoridades
para recomponer los salarios de nuestros trabajadores en función de la
importancia y transcendencia de sus tareas.
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Comisión Directiva

| Sindicato Único del Personal Aduanero de la República Argentina

SOLICITAMOS APERTURA
DE DISCUSIÓN SALARIAL
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